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Por hallazgo de zapato
vecinos se percatan
de un fatal atropello
PUERTO MONTT. De acuerdo a informes preliminares, el
conductor huyó del lugar del accidente en avenida Allende.

Marcelo Galindo
marcelo.galindo@diariollanquihue.cl

u n estruendo similar al
de una colisión entre
dos vehículos ocurrido

alrededor de las 00.37 horas
de ayer, alertó a los residentes
de la intersección de avenida
Salvador Allende con calle Jo-
sé Miguel Carrera en la pobla-
ción Manuel Rodríguez de
Puerto Montt, del atropello de
un joven quien perdió la vida
tras recibir el impacto de una
camioneta.

Al asomarse a la calzada,
los primeros testigos no vieron
vehículos detenidos. Solo ha-
llaron dos objetos que parecían
fuera de lugar: un zapato y una
mochila esparcidos sobre el
pavimento.

Siguiendo ese rastro hacia
una zona de arbustos al costa-

do de la calzada, los vecinos
descubrieron el cuerpo de un
hombre de aproximadamente
35 años, quien yacía sin vida
presuntamente como conse-
cuencia de haber sido lanzado
fuera de la vía por la fuerza del

atropello.

PRIMEROS AUXILIOS
El teniente segundo de la Octa-

va Compañía de Bomberos,
Omar Muñoz, quien lideró las
primeras maniobras de auxi-
lio, describió la escena con la
que ellos se encontraron du-
rante la madrugada del domin-
go.

"La cinemática del acciden-
te fue de gran impacto. Al lle-

gar, nos percatamos de una
persona de sexo masculino a
un costado de la carretera; al

prestar los primeros auxilios,
confirmamos que ya no tenía
pulso. Era un cadáver en el lu-
gar", detalló el bombero.

LOS PERITAJES
Mientras el personal del Samu
y Bomberos resguardaban el
cuerpo, de acuerdo a los ante-
cedentes policiales, el autor del

atropello ya había iniciado la
huida.

Se presume que el conduc-
tor abandonó su camioneta a
pocas cuadras, en la calle Cale-
ta Tortel de la población Te-

NÉSTOR MANQUIÁN

SAMU

BOMBEROS Y PARAMÉDICOS CORROBORARON LA MUERTE DEL PEATÓN.

niente Merino. No obstante, la
declaración de un testigo clave,

quien logró anotar la patente
del vehículo, permitió a Carabi-

neros rastrear la propiedad del
vehículo hasta un domicilio
cercano.

Justamente la camioneta
estaba en este lugar y eviden-
ciaba daños estructurales en el
costado derecho.

Allí fue detenido Javier En-
rique Quintul Colin. Tras ser
sometido a los peritajes de ri-
gor por parte de la Siat y Labo-
car de Carabineros, los resulta-

dos preliminares fueron que el
imputado no solo presentaba
hálito alcohólico, sino que tam-

bién habría arrojado positivo a
la presencia de drogas en su or-

ganismo.
Peritos del Laboratorio de

Criminalística de Carabineros
inspeccionaron la camioneta y
levantaron evidencia para ana-
lizar científicamente.

AMPLIACIÓN DE DETENCIÓN
Durante la misma jornada do-
minical se llevó a cabo la au-
diencia de control de la deten-

ción en el Juzgado de Garantía
de Puerto Montt.

Durante la instancia, la fis-

cal Ana María Agüero solicitó
ampliar el plazo de detención
del imputado, argumentando
que el informe de autopsia del
Servicio Médico Legal es "vi-
tal" para precisar la calificación

jurídica del delito.
"Este es un atropello que

puede cambiar la calificación a
manejo en estado de ebriedad
con resultado de muerte", ex-
plicó la persecutora ante el tri-
bunal.

Por su parte, la defensa de
Quintul Colin se plegó a la ne-
cesidad de contar con el exa-
men tanatológico antes de la
formalización.

El magistrado Miguel Ángel
García acogió la solicitud de la
Fiscalía y decretó la ampliación
de la detención por 24 horas.

El imputado permanecerá
bajo custodia hasta hoy lunes a

las 13:00 horas, momento en
que será finalmente formaliza-

do por su responsabilidad en el
fatal accidente que cobró la vi-

da de un peatón.cg
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MUNICIPALIDAD DE PUERTO MONTT
SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN

AVISO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

ENMIENDA Nº2 AL PLAN REGULADOR
COMUNAL DE PUERTO MONTT

De conformidad con la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; con el D.F.L. Nº 458,
de 1975, Ley General de Urbanismo y Construcciones, especialmente en sus artículos 43 y 45; con el
D.S. Nº 47, de 1992, Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, especialmente en sus artículos
2.1.11 y 2.1.13; y en virtud del acuerdo del Concejo Municipal de fecha 07 de abril de 2026, por el cual
se autorizó someter la Enmienda Nº2 al Plan Regulador Comunal de Puerto Montt al proceso de partici-
pación ciudadana, se informa a la comunidad lo siguiente:

1. Los documentos que integran el anteproyecto de Enmienda Nº2 al Plan Regulador Comunal de
Puerto Montt, junto con un resumen ejecutivo, se encuentran disponibles para consulta y descarga
gratuita en el sitio web municipal https://www.puertomontt.cl/municipalidad/plan-regulador/ en
el apartado "Enmienda Nº2 PRC-PMO-2026".

2. Asimismo, dichos antecedentes, acompañados de la memoria explicativa, estarán a disposición de
los interesados para su retiro gratuito en soporte digital en la Oficina de Partes de la Municipalidad de

Puerto Montt, ubicada en calle San Felipe Nº80, en horario de atención al público.

3. Se realizará una Audiencia Pública el día martes 28 de abril de 2026, a las 15:00 horas, en el Salón
Municipal del Edificio Consistorial 1, ubicado en calle San Felipe Nº80, segundo piso, con el fin de
exponer el anteproyecto de Enmienda Nº2 al Plan Regulador Comunal de Puerto Montt a la comunidad.

4. El anteproyecto de Enmienda Nº2 al Plan Regulador Comunal de Puerto Montt, integrado por los
documentos que lo conforman serán expuestos a la comunidad, en formato físico, por un plazo de
treinta días, con posterioridad a la Audiencia Pública indicada en el punto Nº 3 anterior, en los siguien-

tes lugares: en el acceso a la Secretaría Comunal de Planificación, Edificio Consistorial 1, ubicado en
calle San Felipe Nº80, tercer piso; en el Edificio Consistorial 2, ubicado en Avenida Presidente Ibáñez
Nº600; y en las tres oficinas territoriales: Mirasol, en Avenida Alessandri Nº1050; Alerce, en Avenida
Transversal 1 con Claudio Arrau Nº798; y Ruta El Tepual, en Esquisto Azul Nº5831.

5. Los interesados podrán formular observaciones fundadas que estimen convenientes por escrito al
anteproyecto de Enmienda Nº2 al Plan Regulador Comunal de Puerto Montt mediante ingreso en
formato papel a través de la Oficina de Partes de la Municipalidad o mediante correo electrónico
dirigido a desarrollourbano@puertomontt.cl, hasta treinta días después de la nueva audiencia
pública de cierre del período de exposición. La fecha de dicha audiencia se informará a través de los

avisos de prensa correspondientes.
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Actualidad

Fecha:
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Vpe pág:
Vpe portada:

27/04/2026
    $164.575
    $876.800
    $876.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      18.600
       6.200
       6.200
      18,77%
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